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mantu iera con la pequeña chispas de la in ependencia y 
l reliquia que habían quedado del fu o acro de la li
bertad. En te estado y cu nd todo lo padre de la pa• 
tria. e habian crifi.cado en usa , cuando habían pere• 
cido innumerable vJctima , y ouando ya ca i era perdida 
la esperanza de recobrar n tra vida nue tro ser iJoliti
co, entonce la nacion ~ oiendo un esfuerzo neral y si• 
ro.ultánao, se hizo independien e porque un Guerrero aun 
permanec· á la azoo que un conjunto de felices resultados 
y en una coyuntura decuada e pre entaba la uma de 
nue-tra entura. ¡Qué, 6 jnece virtoo o~, patriotas y obre 
todo ro x,· ca{\o o~ Jvidareis de u mérito tan reelev~ntel 

o no e posible que quierai d~ truir á un bo~bre ya qn~ 
el cielo lo ha libertado de la funa y de la san n nLa cuch1• 
lla de noe tro tirauo . La pátria i no podrá recibir mas 
crvicio de este hijo suyo, e muy e uro que no ufrirá ya 

ro mal . Su arrepentimiento, u d engano y el con
vencimiento en que se halla lo reducen á un e"tado de_ nu
lidad para demostrar i es que no e qui~re que apro be, 
y mayormente tomándo e alguna olu ,ron que baga coro• 
patible á u ec i tencia, con las mas remota o.pe ha que 
pueda infundir en perjuicio de la república. E ta con i
d racione son hijas ciertnmente del ~e eo _ma pur por 
conciliar la justicia que á veces cede 1mper10 roen e á la 
política, con la humanidad y el b en nor.n re. de_ g n~ro. os 
mexicano , de que con iene dar un t ·tunomo mfahble al 
tribunal que va á juzgar e ta causa. 

La premura del tiempo y la gravedad de la cau a, no 
meno que la falta de con encimiento hao impedido que el 
defensor cumpla como qui icra con e t encargo· de aquí 
es que no ha podido arreglar u defensa á lo. prece_pto del 
arte y coost!jo de lo roa tro de la materia hac1endo el 
e tracto y análLi completo de lod lo. pa ag del proce
so en el cual nota reclama la falta del careo y confronta
ci¿n del primero, quinto to t ti o, que no solo dep~
nen el hecho de la pri ion del acu ado ino de otro relati
vos al cargo de faccio o porque e le juzga._ Por lo tanto 
remitiéndo e á cuanto deja e pue to, al ménto favorab_le de 
lo actuado, y in perjuicio de lo derecho _ reclamac1?nes 
en ob equio de u defendi~o:-Pide y _suphca ~I con·eJO . e 
ir a librarlo de aquella pena que en ngor pud1era deducir

se de la e tri ta observancia de las le es, declarándole otra 
qué ea compatible con u ecsi tencia. y el bien de la nacion1 
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m~o tiempo que la in egridad y piedad del con1ejo. 
OaJaca, febrero 10 de 1831.-Franciaco Coiio. 

VOTOS. 

Hallándose convicto el reo Vicente Guerrero de lo crí
menes dé que ~ acn_ do; conv~do de que no goza de Iot 
fueros y pr:eemmenc1as de presidente de la rep6blica; y qoe 
puede ser Juzgado por la ley de 27 de setiembre de 823 co
tno conspirador segun manifi tan los artículOB 107 y 108 
de la constitucion, es mi Yoto ufra la pena de ser pa ado 
por las armas con arreglo á 1 artículo 26 y 27 del trata. 
clo 8º ,

111
títúlo 1 O ~e l_a Ordenanza ~ne~l del ejército, y á la 

ley 1 , t~tulo 7 , libro 12 de la Novísima Recopilacion.-
Ptdro Qumtana. . 

}:fallándose el reo Vicente Guerrero convencido de los 
delitos de sedicion, é infi.dencia de que e acosado, lo con
deno á la pena de er pasado por las armas, con arreglo á 
lo artículo 26, j7, 42 y 45 del tratado 8º, título 10 tomo 
2° de la Ordenanza general del ejército.-Zeferino G. Conde, 

Hal~ndo e el acusado Vicente Guerrero, convencido de 
lo ~Idos de conspiracion, edicion é tnfidencia, segun se 
mamfieata por el proceso que e acaba de relatar, es 01\ v~ 

fra la pena de ser pasado por las armas con arreglo á. 
lo artículos 26, 27, 42 y 45 del tratado 8º, título 10 tomo 
2º de la Ordenanza general del ejército.-Luis de la B~rrera. 

Hallándose el acosado Vicente Guerrero convencido del 
crfmen de conspiracion, es mi voto sea pasado por las ar
mas con arreglo á los artícul 26, 27, 42 y 45 del tratado 
8°, título 1 O de la Ordenanza general del ejército.-Antonio 
Rebelo. 

Estando prob~do el crímen de conspiracion de que e 
acusado el reo Vicente Guerrero, es mi voto sea pasado por 
las &ffllJlS con arreglo á los artículos 26 27 42 y 4$ del 
t~ta~o 8°, título 10, tomo 2~ ele la Orde~~ general del 
CJercito.--José Tato. • 

Hecho cargo de este proce~ contra el ex-general Vicen
te Guerrero acu ado de consp1 dor, o dejn ver la ide0ti 

2i . 
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ficacion de u persona con ló que bastaría para aplicarle el 
condigno castigo (por ser u delitos comuoe ) mllS . los do
cumentos que e manifiestan firmado , y reconocidos por el 
reo con un testimonio de e tar comprendido en tal delito; 
por lo que e mi voto que ea pasado por la armas con arre
glo al tratado 8º, título JO de las (?rdenanzas generalea_del 
ejército y á la ley 1 c:s, título 7°, hbro 12 de la Novísima 
Recopilacion.-Cayetano Mascartñas. 

Hallando al acusado Vicente Guerrero, convencido del 
crímen de que e comprendido de conspiracion, es mi voto, 
de que sea pa ado por las armas, con arreglo á los artículos 
26, 27, 42 y 45 del tratado 8°, título 10 de la Ordenanza 
general del ejército.-José Maria JJorja~ 

Hallándose en la causa comprobado el delito de sedicion 
y conspiracion cometido contra la nacion por el general G r
rero, e mi voto que sea pasado por las arma , gun el tra
tado 8º título 1 O artír.ulo 26, 27, 42 y 45 de la Ordenanza 
d J ejér~ito, y segun la ley 1 ~ de la ovísima Recopilacion, 
libro 12, título 7 •0-Santiago Torras. 

HalJándose convencido en este proceso Vicente Guerre
ro del críroi n de edicion, e mi voto sea pasado por las ar
ma , conforme á los artículo 26, 42 y 45 del tratado 8°, t(. 

tulo 10 de la Ordenanzas del ejército que no rigen.-411 
JUiguel Bringas. 

Encontrando al aco ado Vicente Guerrero confeso en el 
delito de alt.a traicion, eguo se maoific ta por el proceso, 

. que con arreglo á la ley de 27 de etiembre de 1823, se le 
formó y acaba de relatar, es mi oto ufra la pena de ser pa
sado por las arma , conforme á los articulo 26, 27, 42, 45 y 
66 dt;I tratado 8º, título 1 O de la Ordenanza general del ejé~
cito, y la ley 1 4'd, título 7º , libro 12 dt: la Novísima Recop1• 
lacion.-Fra11cisco Guisarn6tegui. · 

isto con la reflec ion debida lo actuado en el proceso 
formado al ciudadano Vicente Guerrero, y apareciendo e11 él 
probado ser reo de alta traicion, contra la nacion po~ edicio
so y con pirador, es mi voto que el e pre ado ciudadano 
Vicente Guerrero ea pasado por la anna , con arreglo al 
tratado 8º, título 1 o, artículos ~6, 27, 42 y 45 de la , Orde• 
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nanzas q_ue nos rig~n, y_ á la ley 1 4'd , título 7°, libro 12 de 
la oví 1ma Recop1lac1on, que cita la ley d 7 de eptiem
bre de 18 3.-Valentin Canalizo. 

SENTENCIA. 

Vistas lae declaraciones que preceden con el oficio libra
do por D. M1guel Gonzalez com_o comanda~te del punto de 
Huatulco, en 6~den á_ que el cap1tan D. Jo e Maria Llanes 
for~áse al fac~,o o . 1cente Gu~rrero la correspondiente 11• 

mar!ª en averiguac1~n de los diverso crímenes por éste co• 
~etid?s, y en especial el grave gravísimo de lesa nacion: 
visto igualmente lo alega?º por e~ reo, y e puesto por él 
gefe fisca_l, de_ lo qa~ se hizo rel_ac100 al consejo de guerra, 
a~nque m as1ste~c1a y pr~sencta del reo, por haber renun
ciado e te beneficio, y pedido al consejo se le escusase de 
hacerlo por ~o tener q~e alegar cosa que fuese en su de
fensa; todo bien ecsammado con la concia ion del espresa• 
do enor gefe fiscal y alegado por el defensor; el con ejo ha 
condenado y condena al referido icente Guerrero á la pe
na de er pasado por las armas, conforme á lo prevenido en 
la ley de 27 de setiembre de 182 , y los articulo 26 27 
42, 45 y 66 del tratado 8°, título 1 O de la Ordenanza gene: 
ral. del ejércit?, Y. á la ley 1 es , tílulo 7°, libro 12, de la 0 • 

,,rs,ma Recop1lac1on. 
. Oajac~, febrero _10 de 1831.-ValentinCanalizQ.-Fra,i. 

ctsco Guisarnótegui.-José ftfiguel Bringat.-Santiago Tor• 
res.-Jo~é JUaria Borju,-:-Cay'1.anoMascareñas.-José Tato, 
.,-Aritonio Reb~lo.-Lu.1s de la Barrera.-Zcferirro G. Cori• 
de.-Pedro Qumtari,a. 

Diligencia de haber entregado la causa al sttwr comandante 
general. 

lncontinen~ despues de conrluido el consejo pasó el se,. 
~or fiscal, teruente coronel D. Nicolás Condelle, acompa
nado de mí el secretario, á la posada del senor comandante 
~eue~l á entregar!e este proce o, y para que conste por di
li11cnc1a lo finn6 dicho senor y el presente secretario.-Con• 
delle.-Juan Ric"!f, 

Coma~danc~a general de ~ajaca, febrero 10 de 1831,
Pase ~ hc~c1ado_ D. Joaqum Villasante para que de pre
ferenc1a e sirva d1ctaminar.-Ramir~z. 

• 
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Sérlot' comahdante ·general de las armas de este estádo,_.; 

Siendo couforme con lo dispuesto por la ley lo determihado 
por el consejo de guerra, no pulso emblna~o, pata que V. S. 
conforme y confirme lo. por ~! srntenci_ado. . 

Oajaca y febrero 10 de 1$31.-Licenciado Joaquin de 
Villasante. 

Comandancia general de Oajaca, febrero l t de 183t, ...... 
Siendo el pareeler def asesdr' conforme con la sentencia del 
consejo de guerra, ejecútese con arreglo á Ja ley; dando ál 
reo L-08" ausilios espir1tuales.-Ramirez. · 

Dilige,n"Cia de haber de'Duelto el sefwr comandant,e gen.trtil la 
cawa <tl fiscal para q1.U se ejecutást la $ententia. . 

Y o el infrascripto _secreta rió doy fét que hoy 11 del refe• 
rido febrero, ha vüelto del senor comandante general det eS;
tado, al 1ieliorjuez fiscal, este proceso e.o~ la ~probación d~ 
la sentencia, y- para que con~te por d1_hg~ncia lo 6~ d1-
eho ei\Or concnig6 el sec.ret.ano-, ...... Condelle.-Juan RtcO!J, 

1 " rl I' ~ 

Diligencia de haber nolijicad(J al reo la S'tntencid. 

En el eita'dó día, el senor juez fis~l en '\'i:rtua de la se~-
tencia dada _por el consejo de o[iciales y apro~da P?r el1 s~
llbr·comandante general d~ este Estad<>', pa~ ~on tmsten~1a 
de mí el secretario alconvellfo.de Sant(fDomm~ de esta cm• 
dad: dot1tkse tiiiJla preso ~r réo V~ente @11tfrrer~ -á efecto 
de notincársela;y habiéndólo beeho- poner-d~ ro~iH11s, le teí 
la sentencia de ser pasado por las armas, en v,rt~ _de la 
<'Ual se llam6 á un confesor para que se preparara <;rutian1r• 
mente; y para que conste por diligencia lo firmó dic~o senor 
de que yo el .secretario 9gy fé.-Con1elle~---;Juan Ricoy. _ 

1 

'Ejeéttdon de-la sttif~ia: ' • • - , . ,, 
l .,. • • 

Eo el pueblo de Ooilapa á tos 14 días del presente rpes d'e 
febrero de 1831, yo -el in(rascripto sécre~rió'doy fé, que en 
virtud de la sentencia de ser pasado por les arma~, dada por 
el consejo de oficiales, -á Vicente µ errero, y aprobada P,Or 
el senor éomaodante general di: este estado de OaJaca1 se le 
condujo en buena custodi'a dicho <ml', al cpstacfo del eorato
d~l espresado pueblo, y en donde se hallaba el comándantt 

169 

ae la seccion que cuidaba de la seguridad del reo, capitan 
D. José Miguel Gonzalez, y juez fiscal que ha sido en esta 
causa, y estaban formadas las tropas para la ejecucion de 
la sentencia, y habiéndose publicado el bando que previe
ne la Ordenanza, y leida la sentencia por mí al reo, puesto 
de rodillas y en alta voz, se pas6 por las armas á dicho Vi
cente Guerrero, y luego se lo Jlevaron á enterrar á la igle• 
sia del curato del referido pueblo, precediendo antes de dar
le sepultura la mi~a que se lema ndó decir á su alma; y .para 
que conste por diligencia lo firm6 dicho senor con el presen• 
te secretario.-Condelle.- Juan Ricoy. 

Diligencia de pasar esta causa al comandante general. 

En dicho dia, mes y año, el senor fiscal acompanado de mí 
el ecretario entreg6 en mano propia al senor comandante 
general esta causa compue ta de 101 fojas; y para que cons• 
te lo íirm6 <licho señOr y el presente secret.ario.-Condelle. 
Juan Rico!J, 

,11 



DOCUl\l ENTOS 

B.ELATIVOS 

./J. J,A /JPREHENSION Y NUERTE 

DEL ESCKO, SR, GENERAL 

DON YICENTE GUERRERO. 

11.cwa recibo de 6rden librada por el ministro. 

Núm. 5.-Re~ervado.-Escmo. Sr.- EI 1º del actual lle
gó á esta ciudad el capitan del 4° regimiento D. Miguel Gon
zalez y me ha presentado la nota reservada de Y. E. de 
18 del pr6c-.imo pa ado diciembre, en que me previene que 
el referido oficial marche á Huatulco con su partida refor
zada con tropa de toda confianza con el 611 de ei.tar á 1a mi
ra de un de emb2rco qoe intenten los facci<>tóos, } de que 
ya tiene conocimiento S. E. el vice-presidente. Todo ten
drá su mas puntual cumplimiento, y ya be prevenido que la 
otra partida del miPmo cuer¡.;o ec istente en e te estado ven
ga con el fm de com¡,letar á Gonzalez 40 hombres de su 
cuerpo y que con ellos y 20 infantes que conocen el 1:ai:11 

marche al referido punto, dándole las instrucciones conYe
nientes y los ausilios necesarios para el dcsempono de su im• 
portante comi ion. 

Dios y libertld. Oajaco, enero 4 de 1831.-Franciico 
G. Conde.-Escmo. Sr. ministro de la ~uerra. 

Contra1tfú11 dadaa por ,l mini~t ro ti, la gULrra para la apre
h1msio,i del Sr. Guerrero. 

El bcrgantin presentará una bandera blanc~ ron r ruz co
lorada á l,t Cangrtjn, e,1ta~1Jo cerca de tierra hrnrá cinco 
tiros ele c~noo, á cuyoat tiros, de titrra ueben cout.;i,lar coll' 
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una bandera bfallJ alzándola y amain6.naola tre veces; vis
to esto el buque arará un tiro de canon por ena de haber 
eo•1ocido la sena\, y en tierra quedará enarbolada la bande
:ra blanca.-EI 15 de enero. 

Certijicacion ~Qbre confrontt.ccion de lttmi del anterior docu
mento. 

Jo é Fernando Ramirez, ecretario'de la secdon del gran 
jurado de la cámara de diputados del ~ooar~o gcnera1.
Certifico que el anterior docUJDento füe remitido á la sec
cion del gran juradó por el mini!terio de la goerra, 1 que la 
letra con que aparece escrito es del ministro D. José Anto
nio Fácio. Y en virtud de lo acordado por los sel\ores que 
componen la seccion, al tiempo de cla ilicar los documen
tos que deben iro~ri_mirse en ~l espediente formado pa~a en~ 
juiciar á lo ex-llllmst_ros, e tiendo la presente en la c,uda~ 
de 1éxico á I l 7 (has del mes de mayo de 1833,-Jostr 
F. Ramíre:. secretario. 

/lprthtnsior,. del Sr. Guerrero. 

Muy re erva~o,-El comandatite militar de Huatuko, ca
\>itan D. Miguel Gonzalez, de..~e aquel puert?, y co~ fe~~ 

O del corriente á las cinco de la tarde, me dice lo s1gu1en
te .-,,1\. la1:1 cinco de la tarde se m~ dí6 avi o por uno de los 
vigilantes q1,1~ tengo pue tos en varios puntos de_ las plazas 
marítima.a, que en ~l puerto de Santa CfUZ ha~1ao de em
bart!ado varios ugeto que por su trage y e blo eran del 
pit-i , pero que no lo conocia: al mome~to mandé. que e~
sil ara J~ caballería, y con ésta y el p1quet~ de Ul_fantem. 
me dirijí á aquél punto donde sorp.rendí á los u,1cogo1tos ¡,p~ 
lO cual íué oii SOJ1lres!l al vex que era el e -general p. -v~
eente Guerrero en union del coronel D. lanuel Táp1a, p~
mer ayudante del 11 º bat~Uon D. ~lanu~l Za ala, pai anos 
D. Miguel de.la (;ruz, be de uac,o~ c~~ y á los tres qu 
parecen ser criados de e to , cuyos mdmduos quedan a e: 
iurad.os y con la~ precauciones nece arias emprendo mi 
march/para esa ciud:\d, oír ~ién~ol~ ~a_r un pormeno~ de 
todo lo ocurrido luego que mis at~nc1ones me lo ~ermita~, 
puey no quiero retirdar pot mas tiempo tan plausible ~oti
~ia para q11e a i lo haga al gobierno supremo de la Umoo, 
>pr¿testando 6 vd. igualment mis c0Dsi(leraci9ues y re eetQ • '' 
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' eoao el honor d decirlo á . E. mnnífest ndole ue e 
mi cálculo está que Alvarcz apurará' .os recurso y por la 
Co ta querrá alvar su caudíllo: que el mi mo ititento se 
quer~ realizar por mar; y por lo mi mo ntiendo que h 
necesidad de que cuanto el gobierno acuerde sea vio ento 
Pª!"ª que pueda dí ponerse de Guerrero y su compañeros, 
quienes deben er enterrad en Huatuk , 6 reemb re do 
n el mi m~ ~uque para o~ d ~no, pues _ería m y u s-

lo el que v1mese á esta c1uda o á otra 1 una neces· ad 
que haga esp er el écsito del ne oeio. 

Toda las 1;° did . . ra la eguri_dad de 1 reo y la del 
. tado tom re por m1 parte con el rnt re que mi cte )er e . 

sig ¡ y por ahora me contento con felicitar al E. cmo, , l'. , 

ice-pre idente por un u e-o que afi nz la paz d la re-
1 ública que <lj 1na ente pr ide. 
• Dio libertad. O ·aca, enero 23 de l!r31.-A lai tre;: 
de la tarde.-Jirancisco G. Conde.-Escmo. r. ecreta.rio d 
1 guerra. 

Acuerdo del ministro ele la o-uerra D. José .!J.nt&nioFácio. 

Enero 27 de 831.-Que el gobierno e ha enterado con 
a~i fa~cion de este imp_o~tante acontecimiento que tanto vá 

á_ mliu1r en la paz y felicidad de la república; pero t0< los 
b1ene ~u~ de~. n eepera~·e ~e esta in te re-ante pr e fru 
trarán 1 el pn 10ne1·0 prmc1pal con su acostumbrada bipo
Gl!~sia y astueía lo •ra su eva ion, que por tanto encargue 
baJo u roa estrecha respon abilidad á Gonzalez, redob 
u vigilancia y que obre egu 1 circuo t ocia e itarído 

la. fuga y defendiendo la presa á toda costa: que al efecto te 
proporcione cuanto ausilios nece ite para la mayor seg11ri
dad de lo. pre.?~, e citando el celo del g~bernador para que 
este func10Dar10 lo haga. con la autoridades -subalf::ernas 
mientras que la ley produce sus efectos, pr curando conci
liar la cguridad de los pr1 iooero con I buen trato que se 

puede dar in el 1 ve perjuicio, pu aunqtr e euor-
m la criminalid d del principal pri ior1ero, el derecho Je 
guerra y la humanidad ec ige11 eMta con itlcr.acion tan con• 
f~rrne al c racter de I me icano y á I lenülad del o
b1 ruo-: que ordene á Gonzalez t,, 1 Je con lo~ pris10:1e
ros af punto -donde GuerrefO tenga men mrliclari ,· don• 
de e con idcr m t1t'g no y di antP. Je las g , · 11.;, r p1i 

dan iu.tentar ti ertarl : que p· ra esto dé l in ruccio 
23 • 
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nes convénjentes ·al espresado Gónza1ei, poniéndose de 
acuerdo con el gobernador. 

Trasládese esta comunicacion al general Bravo para que 
por duplicado y aun por_ triplicado, dé las órdenes conve
nientes al tercer gefe V1llarre~l, para q_ue recoocentr~n~o 
sus fuerzas se situé en el paraJe que estime mas á propos1to 
para impedir que algunas fuerzas de Alvarez pasen á la 
Costa-Chica con el objeto de salvar á_ Guerrero, y que en 
el caso de que Bruno haya vuelto á dicha Co~ta y ha1a for
mado nueva reunion, lo persiga hasta destrmrlo. ~ue el 
general Bravo mande una seccion aunque sea de 200 hom
bres á Tlapa, para que ocupando aquel punto con 100 ~om
bres mas de la division del comandante general de ÜaJaca, 
pueda éste dirigirse sobr~ aquella ciudad_ para asE>,gurar mas 
al prisionero Guerrero, mientras que se dispone d~ su perso
na con arreglo á las leyes. Traslád~se esto á Ram1rez acom
panándole cópia del parte de Garcia Co~de y de la co~te~
tacion que se dé á este, Y. ~ígase á Ramirez que por l~ ~1a 
mas cómoda y _corta se dmJa á donde se hallen los prmo
neros. descansando eu Tlapa, que se supone estará. 

De remision. 

Núm. ·1s.-Muy reservado.-Escmo. Sr.-~engo el ho
nor de acompañar á V. Et cópia de las instrucc1on~s que he 
dado al capitan D. Miguel Gonzalez desde que sah~ de es
ta ciudad al puerto de Huatulco, y de la contestac1on que 
con esta fecha le he dirigido. _ . 

Dios libertad. Oajaca, enero 24 de 1831.-Francisco 
G. Cor,le.- Escmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
de guerra y, marina. 

Instrucciones dadas á G~nzalez por el comandante general de· 
Oajaca. 

Las notas de vd. de 20 y 21 del presente me,...!lejan , i~
puesto de \a llegada á ese puerto del general Guerrero e ~n
dividuos que Jo aco~pafian, procedentes de Ac~pulco, qu_1e
nes sin duda combatidos de las fuerzas del gobierno, ~uyen 
de su poder é intentaron buscar en este estado el abngo de 
sus crímenes y el apoyo de sus miras tortuo~as, que taJJtos 
males han causado á la nacion. V d. ha temdo la suert~ de 
hacer una presa que tanta· utilidad· dará á la cau-sa púbilca~ 

17.5 
Y.Yº á no~bre de la nacion lo felicito· y le doy las mas de
bidas gracias. por su comportamiento y el de esa beneméri
ta tropa que con tanto_ entusiasm? recuerda sus deberes, · y 
se complace en cumplir con sus JUrament-0s y votos rectifi. 
cados el 4 de diciembre de 829. . 
• 1Aunque á la _penetracion de vd. no se ocultan las medi
das de precauc1on que son _convenientes, en el caso en que 
se ~ncuentra es de_mi deber indicárselas y señalarle en lo 
posible sus re_solucwnes y medidas para que en todo evento 
no se desgracié un suceso que tanta utilidad trae á la pátria • 
. Es pr?bable que_ desembarcados los reos traten de sudu

c1r centinelas y h~cer lo posible para revolucionar con la 
fuerza. que los c111~a y como vd. sabe, esto solo se evita per
man~ciendo _á la v1s!a_ un oficial que haga el cuarto con los 
centmelas, sm per~1tir que con ellos hablen los reos. 

No es _menos peligroso que los pueblos 6 los facciosos que 
ellos encierran formen gavillas que intenten sorprender á · 
vd., en este c~so la resistencia es lo que debe adoptarse 
asegurando primero á los reos, á quienes vivos 6 muerto; 
debe vd. conservar en su poder, como que de ellos tiene 
que responder á la nacion y al gobierno. 

Pudiera_ser que los emp1eados de ese puerto y otras per
sonas qu~ mfundan sospecha hagan mucho mal en las cir
cunsta~c~a~, y en tal caso vd. puede separarlos, cerciorado 
del perJmc10 que causan, dándome cuenta de todo lo que 
ocurra. 

Omito _hacer á vd. otras reflecsiones que como he· dicho 
antes estan muy á su alcance. Dificil es marcar casos míe
-vos, Y ~as lo es indicar su resolucion aun en el supuesto de 
con~eb!r cuales fuesen; pero llevando por norte la energía 
es d~ficil e~rar, pues comunmente es precursora del acierto. 

D1?s Y hbertad. Oajaca, enero 24 de 1831 .-Francisco 
Garcia <?~nde.-Sr. capitan D. Migue) Gonzalez, coman
dante m1htar dé Huatulco. 

Es cópia.-Oajaca, enero 24 de 1831.-Juan Herrera. 

Sobre la misma materia avisando al gobierno. 

Muy rese~vado.-Al insertar al ca pitan D. Migue] · Gon
zalez el 06c10 de V. E., fecha 18 de diciembre último le dí 
por final las instrucciones siguientes.-,,Y lo transcribo á 
vd. para que el 10 del presente enero marche á Huatulco 
con _la P?rtida de su mando, en __ coocepto de que en el cami-... 



176 
no se le incorporarán 20 hombr de T~húanlepec la par ¡. 
da del 4º regimiento que manda el tewente Guerr ro, com
pooiéndose el todo de la fuer:za de 60 hombres, muy_ sufi
cientes para atenderá lo obJeto que el supremo g,oh1e~no 
se propone en la superior 6rden q nutec de. 'I ~mb1en. 
marcha •á 1as órdenes <le vd. el capitan D. J Ojé Ma~•a Lla
ne , que por us conocí'!l}entos puede erle muy útil en el 
ele empeño de e ta com1S1_on. . 

Huat11ko por su ituacJon ofrece á los facciosos mucha 
v;entaja y lo convida ~ una intentona como la que se pre
ca,·e, y tal circun tan~1a me hace encargar á vd. la mayor 
vigilancia, y que relac10nándos~ con todas las personas ~ue 
puedan submioistrarle datos v1va en la mayor precauc1on 
haciendo toda clase de indagacione , dandome cuenta _de ~as 
que m~rezcan mi conocimiento, ya por el correo ordmai:10, 
ya por medio de lo e traordinario~ que vd. lleva con igo 
al efecto, y e hallan ya nombrado en la aclmini lracion •. 

Mucho es tambien Je temerse que recelosos lo facc10-
o de Acapulco de que las fuerzas qoe ello mandasen al re• 

ferido puerto fue en pers 1,1idas y destruidas por I n~es•• 
tra , de istan de la empresa y_ se reduzcan _lí mandar em1 a
rios que in urreccionen el pais, y por lo m1·mo se e tá en el 
ca o de reconocer todo buque y cerciorarse de la gente que. 
trae á ~u bordo, hacieudo lo mi.roo con Jo bote- y aun con 
Ja lanchas d~ pescadore , en ca o de encontrar á personas 
. 0 pecho a , me dará vd. cuenta inm diatamente a ~rán- · 
dolos da modo que no e burlen de las ~rrna d~l gobierno. 

Omito d e ht~o hacer á vd. refiec 1one largas con r • 
pecto á 1 dema punto que comprende el desempeno de 
u comi io , pues e to per uad1do qu.e_ t?das ella_ . e tán 

mu l alcance d u patrioti roo y co_no L~1ento militare • 
Dili il eria dar ba e á tan larga dt ·tanc1a, y para ~~sos 
l ez in perad , eu que la prudencia y el talento m1htar 

obran con independencia de todo,, Y. yo _de·c . o en el de 
-vd., n.Q" dudando un momento·del esctto 1 ongero que alcan-
ce en ·u descmpen.o. . 

Dios libertad. Oajaca, enero 8 de 1831.-Franwco G. 
Conde-Sr. ca pitao D. Miguel Gonzalez." 

En oficio eparado e le dijo lo siroiente.-Como puede 
uceder que lleguen á ese puerto a lllo misario, de los 

faccio os venido8 Acapulco, · que con arreglo a lo lle 
pre ine á -vd. en mi oficio de 8 del actual; proceda á a apre• 

77 
1 n io ! ~r~ portuno pte'v rúrle que eucl momento proce• 
da á enJUJC1arlo. formándoles la umaria correspondiente 
con que dará cuenta. 

Dios Y libertad. Oajaca, enero 10 de 1881.-Francisco 
G. Conde.-Senor comandante militar de Huatulco. 

Es copia.-Oajaca, enero 24 de 1831.-Juan Herrera: 

.llcusa recibo el gohiemo, 

Con el oficio d~ ~d., n~ero 18, muy reservado de 24 de 
de est~ me , he r<:c1b1do copia de la instruccíone que di6vd. 
al cap,tan D. Miguel Gonzalez, de de que salió de a ciu
d_a~ al puerto ~e Huatulco, y de la contcstacion que le ha di
rw1~0 vd. en dicha fecha~ todo lo que ha merecido la apro . 
bac1?n del Escmo. Sr. vice-presidente. 

J?tos &c. Ene~o 28 de 831.-Sr. comandante militar de 
OaJaca D. Franc1 co G. Conde. 

obre lo mismo relativo á la pmion del Sr. Guerrel'o, 

. Muy rcservado.---Central.-Por el oficio de vd. de 23 del 
actual, á la tre de la ~arde, en el que e irve tra Jadar et 
que con fecha 20 del mismo le dirije el comandante militar 
de Ha~ttilco! capitan _D. Migu l GonzaJez, se ha enterado 
con satl fac_c100 el gobierno del importante acontecin1iento 
que comum~a, y que tanto á á. influir en la paz y felicídád 
ee Ja repúbhc_a¡ pero como todos lo bienes que deben espe
n _ ~ de e ta mtere!ante pre a e fru trariao, si el principal 
pr1 1onero? coo º. acostu~brada hípocre ia a tocia logra
s-e su ev~ 10n, el ice-pres1de~te manda encargue vd. al ci
~do capttan Gooz~l_ez, q?e bajo u mas trecha re poo abi
lidad redoble · u ,·1gila~c1a, obrando eguo las circuo ta.ocia~ 

t mando cuantas medidas ean necesaria para evitar la fu. 
~ defender á oda.~ . ta I pre a, al efecto di pone el o-0 • 

~1erno qu~ vd. le fac1hte d toda preferencia éuanto ausi
l,i nec~ ite Gonzalez para Ja mayor eguridad de lo pre
sos; esc1tando al efecto el celo del ob-ernador del estado á 
fin de que este funcionario lo haga con la autoridad · su
balterna con igual ~~ mientras q.ue la ley produce u efec
tos, procurando conc1har la e¡:;undad de los pri ionero con 
el b~en trato q_ue e Je- pu da dar sin el roa Je\'e perjuicio 
de d,~ha_ egun~:~ ; pue aunque e enorme ta crimjnalidad 
del pnnc1paJ pniuouero, el derecho de Ja guerra, y la huma• 
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·uidad ecsigen esta consideracion tan ~onforme al caracter de 

. á la lenidad del gobierno. 
lo mexica~o J . almente al referido capitan Go1:1Za~ez, 

Ordena, c1 v · igu . . 1 unto donde el prmc1pal 
se traslade con los pr1S1oneros ªs p~rlidarios y.donde se con-
d 11 Guerrero, tenga meno ' d . 

_e e os, ro distante de las gavillas, que pue an m-
s1dere mas egu Y e to se verifique dará vd. la 
~entar .li~ertarlo: Pª7eni;se á Gonzalez de acu;rdo con el go
m trucc1ones compe d Todo lo que tengo el honor de 
bernador de e ede5ta 0 • . para su mas esacto y puntual decir á vd. de 6r en supenor 

cumplimientoE. 27 d 831 -Sr D Francisco G. Conde, Dio &c nero e · · · . , 
comandant~ militar de Oajacn.-se duphco en 28. 

Prision del Sr. Guerrero. 

b H t I Escmo Sr.-Son las 
Seccion volante so re ua u cob~de ten;r la suerte de 

cinco de la tard_e, hora t qu~ ª~~ Santa Cruz Huatulco al 
haber orprDd1tee;ee du::~e:o y al coronel D. M~guel Pri
ex-general : d te D Manuel Zavala, paisanos D. 
mo Tápia, priCmer ay~:° de ~acion china y otros tres cria
Miguel de la ruz Y ,e nabau al primero, y en• 
do de estos, tod¡ los quett:)~~! vicndose perdidos por la 
tiendo (á pesafr_ e su n~a v2 por nuestras tropas, que su oh• 
derrota que su ieron e d 1 ntaban en su favor para poner 
jeto se~a !er to:ºóº· que a ::blos circunvecinos consideran
en moVlml~nt~ . ªJ~Ca r p a estas playas marítimas; pero 
do acaso sm v1gi!a_nc1a a gun I aso el eso de sus crime
e te descarriado e mgrato genera ac co~ fuerza del ejér-
nes lo ha_ conducido á ser re~ /a~:;:ªrestablecer el impei:io 
cito que JUr6 solemn_eme: edeuzco esto's reos, y que estas mis-
de las ley e ;:i~:iil~~ef e \:gan los inmensos cargo á que se 
mas ya res b roro os procederes. 
ha hecho acreedor por sus o~ go el honor de mandar ma-

La tro~a, ~r. Escf ºt quen ~~as al gobierno de la nion, 
nife tó su J6bilo en e a~ o cobombre que ha causado tantos 
de haber hecho preso u~ eXJ·cana y entiendo que es• 
di d rgu ra á la nac1on m , 

a e ama . d no á lo descarreados que por 
te erá un prá~tico e eng~ al desa tre, seguían su mal 
torpe ignorancia 6 propens1on 

diri~do pa os. do mi marcha con los 
:En este mismoOm?meni~ e~r~;ero recibir sus 6rdones, 

prisionero para ªJaca on · 
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anticipándole tau plausible corrio inesperada noticia para 
que se sirva ponerlo en el conocimiento del Escmo. Sr. vi
ce-presidente protestándole al mjsmo tiempo mis atencio
nes y respetos que con parabienes repetidos á V. E. igual
mente le tributo. 

Puerto de Santa Cruz Hoatulco, enero 21 de 1831.-A 
las cinco de la tarde.-Miguel Gonzalez.-Escmo. Sr. mi
nistro de la guerra y marina. 

Acuerdo del ministro de la guerra. 

Enero 27 de 831.-Que el gobierno ha visto con la mayor 
atisfaccion un suceso que tanto vá á influir en la felicidad 

de la pátria, libertándola de los nuevo$ males que le pudiera 
cau ar un hijo desnaturalizado que tantas víctimas ha sacri
ficado á su de me orada ambicion, bajo la mas refinada hi
pocre ia y fin!!ido patrioti mo: que el gobierno le dá las mas 
cspresivas gracias, dándola tambien á la tropa, por tan in
teresante presa, y que espera con la mas firme confianza 
que primero perecerán todos en union de so digno coml}ri
daote, que dejar escapar al espresado Guerrero y cómpli
ce , por su enorme criminalidad y por los graves males que 
re ultarinn á la nacion: que tome todas las precauciones que 
estime convenientes y que obre con arreglo á las circuus
tancias y con arreglo á las instrucciones que recibirá delco
mandante general y particular de Oajaca, á quienes se les 
dice por e traordinario Jo conveniente: que el servicio que 
ha hecho tan interesante en union de la tropa de su mando, 
lo tendrá muy presente el gobierno para la debida recom
pen a, y que a. í lo manifieste á sus subordinados, de cuya 
honradez y patrjotismo está bien satisfecho el vice-presi
dente. 

Apreliension del Sr. Guerrero. 

Seccion volante sobre Huatulco.-Escmo. Sr.-Con fe. 
cha de ayer dije á V. E. por un e traordinario, y ahora re
pito lo iguiente.- on las cinco de ta tarde en que acabo 
de tener la uerte de haber orprendido en el puerto de San
ta Cruz Huatulco al ex-general D. Vicente Guerrero, co
ronel D. Manuel Primo Tápia, primer ayudante D. Ma uel 
Zavala y á los pai ano D. Miguel de In Cruz y Atie de na
cioo china con tre remero ó criado de tos, cuyo iudi• 
viduos acompanaban al prim~ro y entiendo (á pesar de u 
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negativa) que su objeto seria ,rer todo lo que adelantaba ~n 
u favor para poner en movimien_ro á_ (?ajac_a y pueblos c1r• 

<!uovecino , considerando acaso sm ~1gila~c~a alguna ta 
pla as mantimas; pern este descamado e ingrato gen&al 
o.cawo la derrota que sufri6 el día 2 como el peso de su crí• 
mene lo han conducido á ser pre o por una corta fuerza 
del ejército que Juró olemnemente en Jalapa re tablccer el 
imperio de '1as leyes, ante q~ieu conduzco est? reos, y que 
e ta mi mas leyes restablecidas le hagan los mmen os car• 
gos á que se ha hecho acreedor por u horroro o proce. 
deres. 

La tropa, Sr. Escmo., que teng? el honor ~e mandar ma• 
nil: t6 su júbilo en el acto con 1vas al gobierno upremo 
de haber hecho preso á un bomb~e q e ~a c~u~~do tan 
dia de amargura á ]a nacion m 1eana, igual Júbilo l1a roa• 
nife tado ewte pueblo en lo general y entiendo que e te _rá 
un p tico d engano á los de arriad? que por t~rp~ 1g• 
no.rancia 6 propen ion al desastr egu1an u mal di:ngtdo 

pMO, . h lo 
En este mi roo momento emprendo mi marc a con 

pri ioneros para Oaja a á donde e pei:o recibir ? 6rdene , 
nticipándole por duplicado tan plau·1ble como_ t~sperada 

noticia para que s.e irva ponerlo en el conoc~[l)len~o del 
Es mo. Sr. vice-pre 'dente, prote tándole_al m1 m<>'t!empo 
mi atencione y respeto , que con parab1en repetido .1 

• E. igual~nte le tributo." 
Di.os y libertad. ~uatolco, enero 21 de 1831.-A 1 

,iete de la noche.- /iguel Gonzalez. 
w En ro 28 de ~3J.-En contestaeion se le envi6 el du-
plicad.o de la primera comunicacioo. 

Lista nominal de los pruos. 

General D. Vicente Guerrero. Coronel D. Ianuel 'fá
pia, preíocto, diputado y comisionado. Primer ayud~ntc D. 
)Iauuel Zavala. Paisano Mi ue\ de la ruz, comerc1!nte e~ 

e ulco actual admini~trador de aquel punto. Abe, cbi
n dependiente del ante~i r. Tres_ ~uchachos rem~ros. 

ta.-EI coronc11'ápia como,_commonado por el upr~
mo gobieruo. Zan , orno eomdo t • r. &rro!rall, li

e de la Cmz, e-orno adr 'ni ~rador de la adu~na de Aca
pul O pu ~t por Guerrero, (tbe, comfl dependiente del nn· 
terior. L remero com r1ado e e to 
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· · urio de la guerra. 

Gpea-.:a 1 marina.:-Central.-Por el oficio de vd. de 21 
~el co!"ente el l§Obiemo queda eoten.do coo la mayor aa
tis~cc:1on del_ s~ceso de qoe dá parte, y qoe tanto vá á in-
8111r en Ja feltcad~d de la pátria, libertándola de los nue os 
males que le pudiera c~ar ua hijo desnaturaliQdo COQlO 

Guerrero que tantas víctimas ha sacrificado z su d · 
d b. . b . 1_ él esmesu-

ra_ a. am 1c,oo, ~o .,. mas refinada hipocresía y fingido a-
ta·1oti8mo: dá á vd,; i.. mas e&preJivae gracia como ~ 
mente á la tropa de su mando por tan interesante serv · · 
queda~clo el vtce-presidente en la maa finoe confianza IC,:: 
que pnm~ro perecerá toda, en anion de Sil digno comuda• 
te, que deJat *&par al esp~o Guer.-ero y oomplicee, tan
to por su enorme ~rim}nalidad como por loa irremediables 
~alea que resultara,an a la nacioo: en consecuencia el . 
~1emo espe':l que vd. tomará todas las precaucione que':: 
time convenleotes, que ob.-.rá &JTe«~e á 1 · 
tancias y á las_ iDBtrucciooes qQe recibirá del coman~ 
geoesal y pa~culu de Oajaca, á quien se dice por • 
IO lo oonven1e.nte. 

El disti .. i4o ae.mci9 que vd. ha prest.do en IUliOJl -1e 
la tropa de. \1 tnAA® lo tendrá auy prese,lte e) gohiemo 
para la d~a recompeQ91, pudiendo asi maniíe&1arlo ej. á 
s~ subordina~, de cuya hoarade, y patriotismo tá bien 
aatiafecbo e~ nce:-,presiden~ Tode lQ, que de eu 6rden 
tengo ~a ~tisfacc1on de decU' á vd. para sq intetigeocie. y 
cumphm1ento. 

Dios &e. Enero 27 de 1831.--Sr. capitan D. u::....él 
Gonzalez. ..,~ ... 
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Dnrán.-Escmo. Sr. ministro de la guerra y marina D. Jo. 
sé Antonio Fácio. 

Acuerdo del ministro de la guerra, 

Febrero 8 de 1831.~Enterado y que espere allí hasta 
que se disponga de 1a per ona de Guerrero. 

En ,·ista de la nota de V. S. fecha 5 del que rige en que 
dá parte de su llegada á e a ciudad, el Escmo. Sr. vice
pre idl'nte ha di pue to espere y. . en ella basta qu se 
di~po~ga de la persona ~e D. \ 1ccnte G_uerrcro, lo que se 
le comunicará, y e lo digo en conte tac1on. 

Febrero 8 de 831.-Sr. coronel D. Gabriel Durán. 

Del ministro de la guerra. 

El coronel D. Gabriel Durán del 3 de caballería, vá con 
un ¡)lquete de u cuerpo para hacerse cargo del prisionero 
''icente Guerrero y demM que le acompanan, estos debe
rán ir al punto que les de~ígne el gobierno, ~ara _lo cual se 
darán las órdene convementes por c5traordmario¡ y para 
evitar cualquiera contra-tiempo en la marcha, proverá rd. 
1 e~presado coronel Durán hasta_ de uno 200 hombre ?e 

coufianza que completará con ·su piquete y el 4 de caballena. 
Dio. &c. téx.ico, 27 de enero-O.e 1831.-Seilor coman-

clante de Oajaca. 

Cutificado sobre la t8/itacion ~e un párrafo en la minuta an
tenor. 

Jo é Fernando Ramire:t, secretario de la eccion del gran 
Jurado de la cámara de diputa~ds del congres_o g~~e!'3l,
Certifico que la antecedente mmuta de u~ oficio dm~1do al 
comandante general de Oajaca, ~ t~ rubnc_ada ! _e cnta por 
el ex-minístro de la guerra D. Jo e Aoton10 Fac10: que an
ies de la fecha e halla un párrafo te'tado con uo di fl"llZ 
de. usado en e ta clase de borradores, y que no e encuen
tra en otros de la mi macla e in erto en él e pcdiente: que 
al estudio particular con que e hizo. concurre la ciréun -
tancia de er otra la tinta de la te tac1on; y que de pue5 de 
un prolijo ecsfunen e ha enido á d1:scub1ir inéc¡ui, ocam~n
te que el párrafo testado dice lo siguiente. ,,Las comurucci-
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ciones para la opel'acion consabida las he liecho rd espresad() 
coronel." 

Y en vir~ud de lo acordado por los senores que compo
nen la _sccc~oo_, al tiempo de clasificar lo documentos que 
deben m~p!1m1rse e~ el e pediente formado para enjuiciará 
Jo. ex-mm1stros, e tiendo la presente en la ciudad de México 
á lo 17 días del mes de mayo de 1833.-Jo~é F. Ramirez, 
secretario. 

Del cornandante general de Oajaca. 

Escmo. Sr.-Hoy be recibido el duplicado del oficio de 
y. E. fecha ~7 del pr6c imo pa ado, relativo á la aprehen
s1011 del facc10~0 ~uerrero hecha en IIuatulco, y Ja, medi
das que V. E. mdrca se deben tomar para que sea bien a e
gur:ida la pre a. En Talistaquilla recibí la primera comuni
c~c1on, y á pesar de) e tropeo ~e la tropa y que Yeogo per
diendo la caballada, he hecho Jornada dobles en términos 
que en . is dias he IO!!rado ponerme de Tlap~ á este pun
t~, y mallana aunque se ~oncluya el resto de caballos, esta• 
re á cuatro legua de Oa3aca. De consiguiente: yo protes• 
to á V. E. que el fallo de las leyes caerá irremediablemen• 
te sobre los criminales, quienes serán ju?gados con total 
arr?~I~ á ella . Por ~o demas persuádase V. E. que nad,l 
omtbre para que en nmgun evento quP.de burlada la vindic• 
ta p~lica con la evasion de los reos, y para precaverla ya 
be dictado obre la marcha algunas medida . 

Dios y libertad. Cuartel general en Nochistlan, febrero 
2 ~e 1831.-loaquin Ramirer y Sesmu.-Escmo. Sr. secre
tario de estado y del despacho de guerra y mari.ua. 

Del ministro. 

· Central.-Se ~a enterado el vice-presidente de la llega• 
da de V. S. á ÜaJ~Ca y de haber encontrado en aquella ciu
dad preso á D. Vicente Guerrero, á quien sigue su causa 
para lo efectos que baya lugar conforme á las leyes. 

Dios &c. México, febrero 11 de 1831.-Senor coman
dante general de Oajaca. 

lnstruccion resen:ada remitida por el ministro de la guerra (J, 

D. Joaquin Ramirez y Sesma. 

Cargos que deberán hacerse á D. Vicente Guerrero, ., 


